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ACTA N° 47/2020. REUNIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 4 de diciembre de 2020 se reúne el Directorio, 
bajo la conducción del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes los señores 
Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, Gpque. Carlos CORVALÁN, Sres. Eugenio MAGLIOCCA y 
Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, integrando el quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión ordinaria, conforme al temario indicado en 
el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-84603747-APN-D#APNAC.

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia determinar un 
plazo máximo de adhesión al Plan de Pagos establecido en el Artículo 6° de la Resolución del Directorio 
RESFC-2020-216-APN-D#APNAC, hasta el día 1° de enero de 2021. Establecer el diferimiento del pago de 
la PRIMERA (1ª) cuota del Plan de Pagos referido en el Artículo 1°, al día 1° de marzo de 2021 (EX-2020-
55189216-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia inscribir a la firma 
“PANCORA S.A.” (C.U.I.T. N° 30-71057047-3) en el Registro Nacional de Autorizaciones, Recaudaciones 
e Infracciones (ReNARI) para brindar un servicio gastronómico y de kiosco en el Restaurante Huaiquil y 
en el Bar de Playa del Toro, ambos ubicados en la Isla Victoria, en jurisdicción del Parque Nacional 
Nahuel Huapi. Autorizar a la firma “PANCORA S.A.” (C.U.I.T. N° 30-71057047-3), a brindar un servicio 
gastronómico y de kiosco en el Restaurante Huaiquil y en el Bar de Playa del Toro, ambos ubicados en Isla 
Victoria, en jurisdicción del Parque Nacional Nahuel Huapi. Establecer que la autorización otorgada por el 
Artículo 2° de la presente tendrá vigencia por el término de TRES (3) años, contados a partir de la fecha en 
que esta actividad turística se encuentre permitida en el Parque Nacional Nahuel Huapi, conforme la 
normativa de apertura de actividades dictada a tal efecto (EX-2019-101439999-APN-DGA#APNAC). 



Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

PUNTO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo actuado 
en el marco del Concurso Público Nº 74/1-0002-CPU19 del Parque Nacional Nahuel Huapi, cuyo objeto 
radica en otorgar la concesión de un servicio del puerto y marina Bahía López, ubicado en la bahía 
homónima del Lago Nahuel Huapi. Declarar desierto el Concurso Público Nº 74/1-0002-CPU19 del Parque 
Nacional Nahuel Huapi (EX-2019-88930598-APN-PNNH#APNAC). Evaluados los términos de dicho 
proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia otorgar las Unidades 
Retributivas previstas en la Decisión Administrativa Nº 267/2018, al personal consignado en el Anexo IF-
2020-79089836-APN-DP#APNAC, durante el mes de noviembre de 2020 (EX-2020-71712964-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar la 
contratación de los agentes mencionados en el Anexo IF-2020-70562731-APN-DP#APNAC de acuerdo con 
el Nivel, Grado y período que allí se consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 (EX-2020-69023745-APN-DGA#APNAC). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo actuado en 
la Licitación Privada Nº 74-0006-LPR20, cuyo objeto radica en la contratación de un servicio de manejo 
integral para control y prevención de plagas en los edificios de la Casa Central del Organismo, ubicados en 
Av. Santa Fé Nº 690 y Ancón Nº 5340 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Desestimar las ofertas 
presentadas para los Renglones Nros. 1 y 2, por las firmas: 1) COPLAMA S.A. (C.U.I.T. Nº 30-57790396-
0); 2) PABLO CORRIDONI (C.U.I.T. Nº 20-22965573-7); 3) ANGELERI Y ASOCIADOS S.A. (C.U.I.T. 
Nº 30-71513949-5); 4) AGUS FUMIGACIONES S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-58746176-1); y 5) CHAER S.R.L. 
(C.U.I.T. Nº 30-71504200-9). Adjudicar los Renglones Nros. 1 y 2 a la firma COMPAÑÍA FUMIGADORA 
DEL NORTE S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-54957437-4) por un total general de la contratación de PESOS 
CIENTO TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 137.964.-) (EX-2020-
06148413-APN-DAD#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SÉPTIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el pago de 
la Factura B Nº 0001–00000314 a la firma SEÑAL DE AJUSTE S.R.L. por el importe de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 145.200.-) (EX-2020-72685046-APN-DGA#APNAC). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

PUNTO OCTAVO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el texto del 
proyecto de Convenio Marco de Cooperación a ser suscripto entre el CONSEJO PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA AGRONÓMICA y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES el que, como 
Anexo IF-2020-81148068-APN-JG#APNAC, forma parte integrante de la medida. Facultar al Presidente 
del Directorio de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES a suscribir el Convenio 
aprobado por el Artículo 1º de la medida, en representación de este Organismo (EX-2020-73614485-APN-



DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO NOVENO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia ratificar el Convenio 
Marco de Cooperación y la Cesión de Derecho de Uso suscriptos por el Presidente del Directorio, Dr. 
Daniel Jorge SOMMA (D.N.I. Nº 13.264.663), el 13 de agosto de 2020 entre la MUNICIPALIDAD DE 
ROSARIO y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, que como CONVE-2020-55620003-
APN-JG#APNAC e IF-2020-55620793-APN-JG#APNAC, forman parte integrante de la presente medida. 
Designar a los Sres. Eugenio Magliocca, Vocal del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, y Ricardo Guerra, Director Nacional de Conservación, como representantes titulares, y a 
los Sres. Flavio Turné, Director Regional Centro de la Dirección Nacional de Operaciones, y Facundo 
Fernández, Director Regional Centro de la Dirección Nacional de Conservación, como representantes 
suplentes del Comité de Coordinación (EX-2020-55125896-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de 
dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia reconocer a la 
Población CHAMORRO-NOVOA-ZANI conformada por Cosme Segundo CHAMORRO (D.N.I. Nº 
28.787.947), Laura Edith NOVOA (D.N.I. Nº 32.573.930) y María Elida ZANI (D.N.I. Nº F4.860.050) y sus 
grupos convivientes cuyo detalle figura en el Anexo IF-2020-68130898-APN-DNC#APNAC, con ocupación 
en el lugar referido en el Anexo IF-2020-68130387-APN-DNC#APNAC, los cuales forman parte de la 
Resolución, como pobladores del Parque Nacional Nahuel Huapi en los términos y con los alcances 
determinados en el Artículo 1º, inciso a), de la Resolución P.D. Nº 154/1991. Encomendar a la Intendencia 
del Parque Nacional Nahuel Huapi y a la Dirección Regional Patagonia Norte a elaborar un Acuerdo de 
Uso Ganadero Predial siguiendo los Lineamientos Técnicos para el Ordenamiento y Manejo Ganadero en 
Áreas Protegidas de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES vigentes (EX-2020-39619815-
APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su 
aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia designar 
como miembros representantes de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES ante el 
Concejo Directivo del CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN FORESTAL ANDINO 
PATAGÓNICO (CIEFAP), al Dr. Javier GROSFELD de la Dirección Regional Patagonia Norte como 
miembro titular; y como miembros suplentes, a la Lic. Laura MALMIERCA, a la Ing. Roxana GIMÉNEZ, 
ambas de la Dirección Regional Patagonia Austral, y a la Lic. Soledad CARACOTCHE de la Dirección 
Regional Patagonia Norte (EX-2020-68231258-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho 
proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar 
el recurso jerárquico implícito al recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. Santiago ARIAS (D.N.I. 
N° 23.952.845) contra la Disposición DI-2020-77-APN-PNG#APNAC del Intendente del Parque Nacional 
Los Glaciares. Hacer saber al recurrente que la presente agota la vía administrativa, sin perjuicio del 
recurso de alzada dispuesto en el Artículo 94 del Decreto N° 1.759/1972, y concordantes (EX-2020-
31896065-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

 



A continuación, se somete a consideración del Directorio el proyecto de Resolución por el cual se propicia 
 eximir a la firma MARÍA CELESTE LÓPEZ y JULIO ROBERTO EDELCOPP S.H. (C.U.I.T. Nº 30-
71454884-7) del pago por los derechos anuales de explotación por el período comprendido entre el 14 de 
noviembre de 2019 y el 19 de abril de 2020 en el rubro “Campamento” por DOSCIENTAS (200) parcelas 
de acampe -ítem 13, código RE.N.A.R.I 013-, más los intereses que pudieran haber sido generados de la 
Liquidación Nº 100000001037 y en el rubro “Proveeduría” por CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 
VEINTIÚN metros cuadrados (198,21 m2) –ítem 22, código R.E.N.A.R.I 018-, más los intereses que 
pudieran haber sido generados de la Liquidación Nº 100000001040. Instruir a la Dirección de 
Administración a fin de que se emita una Nota de Crédito por las Liquidaciones Nros. 100000001037 y 
100000001040 y los intereses que se hayan generado, en la Cuenta Corriente correspondiente a la firma 
MARÍA CELESTE LÓPEZ y JULIO ROBERTO EDELCOPP S.H. (C.U.I.T. Nº 30-71454884-7). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

Acto seguido, se someten a consideración los proyectos de Resolución cuyos antecedentes corren por EX-
2018-15722950-APN-DGA#APNAC y mediante los cuales, por un lado, se declara de Interés Público el 
Proyecto de Iniciativa Privada, propuesto por la firma GRUPO BFP S.R.L., para el desarrollo de servicios 
de excursiones de ecoturismo, turismo activo y alojamiento en módulos sustentables, en el área de Puerto 
Radal, y servicios de campamento, proveeduría y alojamiento en domo refugio, en área de Piedras Blancas, 
todo ello en la Isla Victoria, en jurisdicción del Parque Nacional Nahuel Huapi y por el otro, se autoriza el 
llamado a Licitación Pública cuyo objeto es otorgar la concesión para la explotación de servicios de 
excursiones de ecoturismo y turismo activo con alojamiento en estructuras desmontables y servicio 
gastronómico, en la zona de Puerto Radal y un servicio de área de acampe, alojamiento en estructuras 
desmontables y de uso diurno en la Bahía de Piedras Blancas, todo ello ubicado en la sección norte de la 
Isla Victoria, en jurisdicción del Parque Nacional Nahuel Huapi y se aprueba el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. Luego de un intercambio de opiniones el 
Directorio resuelve, requerirle a la Dirección Nacional de Uso Público que le solicite una actualización de 
información a la empresa interesada. Especialmente, que ratifique si mantiene el interés de operar en la 
zona y, además, se da intervención a la Dirección General de Asuntos Jurídicos a fin de que proceda a 
verificar la documentación actualizada (estatutos), presentada por la firma GRUPO BFP S.R.L.

En otro orden de ideas, el vocal del Directorio, Francisco González Táboas, informa sobre las novedades 
del Programa YPF Serviclub. Indica que ya se ha podido tramitar la inscripción de la APN como 
proveedor de YPF y que nos ha sido solicitada una cotización de entradas, teniendo en cuenta que el pedido 
involucra la cantidad de 27.800 para los 11 parques con derecho de acceso. Además, plantean que las 
mismas tengan un precio único, independientemente del Parque para el que sea utilizada. YPF las 
adquirirá en lotes de 1000 entradas y abonará esa cantidad cada vez que las reciba.

En este marco, presenta la propuesta de cotización elaborada con el Director General de Administración. 
De acuerdo a las cantidades requeridas, para cada área protegida y el valor correspondiente a cada 
entrada, concluyen con un precio promedio de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400.-) por cada entrada, 
haciendo un total de PESOS ONCE MILLONES CIENTO VEINTE MIL ($ 1.120.000.-).

Luego de un intercambio de opiniones, el Directorio resuelve avanzar en términos de prueba 
implementando la propuesta. Y, luego, proceder a evaluar esta acción en función de cuán favorable resulta 
para el Organismo. En este punto, se deja constancia de que el vocal Carlos Corvalán, no se encuentra de 
acuerdo con la propuesta de incorporar a la APN al Programa YPF Serviclub.



El presidente, Daniel Somma, pone en conocimiento del Cuerpo Colegiado, de la nueva plataforma de 
Gestión de permisos de investigación (GEPIN) en APN generada por el SIB (
https://sib.gob.ar/institucional/permisos-de-investigacion). A través de esta interfase, se podrán tramitar de 
manera virtual los permisos necesarios para desarrollar trabajos de investigación en áreas protegidas bajo 
jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales. El Directorio coincide que es una excelente 
herramienta para la tramitación de los permisos mencionados.

Por otra parte, comenta que el próximo Viernes 11 de Diciembre a las 16:00 hs se llevará a cabo la primera 
reunión del Consejo Asesor de Ciencia y Tecnología de la APN.

Se somete a consideración el Informe remitido por el Director Nacional de Uso Público relacionado con la 
situación del estado de la concesión Puerto Radal S.A. en el Parque Nacional Lanín (se adjunta al 
presente).

Puerto Radal S. A. brinda un servicio de excursiones turísticas lacustres con salida desde Puerto Canoa, 
por los lagos Huechulafquen y Epulafquen, en el marco de la Licitación Pública Nº 1/2007 del Parque 
Nacional Lanín. En el año 2017 el concesionario solicitó la prórroga de los servicios por el termino de 3 
años, siendo que el pliego contempla solo 1 año. Dicha solicitud fue rechazada.

El Director Nacional plantea la necesidad de continuar con los servicios durante la próxima temporada y, 
remarcó que la concesión llegó a su fin en septiembre del corriente. Asimismo, por el cambio de gestión y la 
situación de la pandemia no se llegó a realizar un nuevo llamado a licitación, las opciones para mantener el 
servicio en la temporada son las siguientes: (i) se puede contradecir el rechazo del periodo de prórroga 
solicitado eventualmente y otorgarle la prórroga por el termino de 1 año, y esto significaría la prórroga de 
todos los servicios autorizados antes mencionados, (ii) se puede finalizar la concesión, y llevar a cabo una 
autorización con un permiso precario en el marco de la 240 hasta septiembre del 2021 o hasta que se 
adjudique la nueva licitación, lo que ocurra primero, opinando que lo más conveniente sería ir por la 
opción (ii).

El Directorio resuelve requerirle a la Dirección Nacional de Uso Público inicie el trámite para proceder a lo 
planteado en la opción (ii).

Por último, el Cuerpo Colegiado determina solicitar: (i) presentación del Director Nacional de Uso Público 
con una propuesta para el servicio de guardavidas en las áreas protegidas, (ii) presentación de la Directora 
General de Recursos Humanos acerca de la CYMAT y Propuesta para tercerizar (priorizando los parques 
de alta complejidad pero contemplando a todas las áreas protegidas de la APN), las inspecciones por parte 
de licenciados en seguridad e higiene y (iii) presentación de la Coordinadora de Gestión Integral del Riesgo 
acerca de los parámetros que se utilizan para la gestión integral del riesgo.

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a las firmas de los actos administrativos 
y de la presente, manifestando que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.

 

Siendo las 12:45 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 



finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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